
 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Caldas, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 
Radicado 05129-31-03-001-2022-000009-00 
A.I. 267 
Demandante Luis Yesid Villarraga Flórez  
Demandado Zona Franca Internacional del Valle de Aburrá S.A.S. 
Asunto Notificación por conducta concluyente 

 
1. No se acepta la notificación personal realizada en los términos del artículo 8 
del decreto 806 de 2020, pues no se acompañó prueba de la constancia de 
recibido del iniciador del correo electrónico -sentencia C-420 de 2020 Corte 
Constitucional-. 
 
2. De otro lado, se entiende notificado por conducta concluyente a la parte 
demandada desde la notificación de esta providencia -literal E, artículo 41 C.P.T. 
y 301 C.G.P.-.  
 
Se reconoce personería para representar a la parte demandada, al bogado Juan 
Camilo Trujillo Acevedo, con T.P 347.315 C.S.J. 
                    
Finalmente, se remitirá el link de acceso al expediente judicial al correo desde el 
cual se envío el poder otorgado por el representante legal de la entidad 
demandada.  
 

NOTIFÍQUESE 
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